
La 

Municipalidod 

La Playosa 
ORDENANZA No 1985 

EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 

PLAYOSA EN USO DE SUS ATRIBUCIONES SANCIONA CON 

FUERZA DE 

ORDENANZA: 

Art. 1°; APRUÈBASE el Proyecto de PAGO A PROVEEDORES que se 

incorpora como ANEXO 1 de esta Ordenanza. 

Art. 2°: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo Municipal para que gestione y 

tome del FONDO PERMANENTE PARA LA FINANCIACION DE PROYECTOS 

Y PROGRAMAS DE LOS GOBIERNOS LOCALES DE LA PROVINCIA DE 

CORDOBA, un préstamo de hasta pesos TRES MILLONES con 00/100 ($ 

3.000.000,00) con destino a la ejecución del proyecto que se aprueba por el 

articulo 1°. 

Art. 3°: FACÜLTASE al Departamento Ejecutivo para que, en pago del crédito, 

ceda al Fondo Permanente, de la coparticipación que mensualmente 

Corresponda al Municipio en los impuestos provinciales, hasta la suma de Pesos 
OCHENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES Con 33/100 ($ 

83.333,33 ) mensuales, durante el término máximo de treinta y seis (36) meses. 

Art. 4°: EI Departamento Ejecutivo deberá notificar formalmente a la Provincia 

de la cesión de la coparticipación, anoticiándola de que, en mérito a tal cesión, 

deberá mensualmente pagarse la suma cedida directamente al Fondo 

Permanente. 

Art. 5°: FACÚLTASE al Departamento Ejecutivo para que garantice la existencia 

y cobrabilidad del crédito tomado, con los recursos del Municipio provenientes 

de otras fuentes que no sean la coparticipación en los impuestos provinciales. 

Playgsa 

Art. 6°: EI Departamento Ejecutivo informará al Concejo Deliberante, antes del 

día diez de cada mes, el estado de ejecución del proyecto aprobado en el artículo 
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1°y al mismo tiempo y rendirá cuenta documentada de la utilización de los fondos 
tomados. 

Art. 7°; Comuniquese, publiquese, dése al registro municipal y archivese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO DELIBERANTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LA 
PLAYOSA, A VEINTISEIS DIAS DEL MES DE MARZO DE DOS MIL VENTITRES 
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LISTADO DE PROVEEDORES 

MARCUS, Carlos E. CUIT N 20-13177155-0 

SANTI Juan C. CUIT N° 20-11142021-2 

Construcciones y materiales S.R.L. CUIT N9 30-71460151-9 

Ferreteria continental CUIT N° 27-14119830-6 

BAUDINO VANESSA Y MARCIA CUIT N° 30-70762615-8 
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